
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 
“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,9 de Abril de 2026. 

 

  EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.-Apruébase el Acta Acuerdo Salarial 2026, 

suscripta a los 25 días del mes de marzo de 2026, entre la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

representada por el Secretario de Gobierno y Coordinación, Sr. 

Germán Kranevitter, la Secretaria de Hacienda, C.P.N. Giselle 

Monjes, y la Secretaria de Educación, C.P.N. Marqueza Blanco 

Azurmendi, y el Sindicato Docente de Catamarca (SIDCA), 

representado por su Secretario General, Dr. Sergio Andrés 

Guillamondegui; la cual forma parte integrante de la presente 

Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, 

a realizar los ajustes presupuestarios para el fiel 

cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza.   

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los nueve del mes de Abril del año dos mil 

veintiséis. 
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